
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

RE:SOLUCION f:IUNTCIPAL No. 61/36 

VISTOS Y OONSIDEJU��Jü: La necesidad de solucionar la serie de 

reclar.Eciones sobre constante elevaciÓn de las tarifas de los 

servicios eléctricos prOLJOrcionados por la Cooperativa rural -

Sléctrica (CRE) a los usuarios de esta ciudad y sus alrededo-

res. 

.. 
Que, para este efecto es indispensa1:üe realizar un G..-'{arnen 

de Auditoría para determinar un parámetro de costo c1e la Empre 

sa Nacional de ::néctricida.d (EI<!FE) por provisiÓn de fluido eléc 

trico a C?ill y los verdaderos costos de operaciÓn por distribu-
. .. , 1 

" 
l 

.. ' . 
1 1 t. . d , c1on ae a energ1a e ec-cr1ca a a co ec lVl aa. 

Por tanto, 

RESUELVE: 

ltrtículo Primero.- E.'ncomendar a la Comisión ele CJras PÚ-

blicas de este Concejo para la rnate

rialización de este objetivo. 

R " ' 
eg-1s·crese, con1u!1ÍqL1ese y archí vese. 

Es dada en la Sala de Sesiones del 1-I. Concejo I1t.:tiÜci¿a.l, 

a los veintitres dÍas c1el raes de julio de mil novecientos 

ochenta y seis años. 

cel Sescuicentenario C::el Nacirdento de 

Don
� 

Gabriel �.ené J\loreno11 


